
 

INFORME DE VALORACIÓN CONTRATO MENOR Nº 132 / 2024 

DISEÑO DE UN PLAN DE LIMPIEZA DE LA BASURA DISPERSA EN LAS RIBERAS DE LOS RÍOS 

CHICO Y ADAJA  DENTRO DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINO PSTD  ÁVILA, 
UNA MURALLA VERDE  

 

Una vez recibidas las correspondientes propuestas técnicas y económicas por parte de VACEO 

INTEGRAL DEL PATRIMONIO SL y FUNDACIÓN OXÍGENO y comprobado que se ajustan a las 

prescripciones del contrato conforme a lo determinado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, y en el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que 

se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas se 

realiza la valoración técnica y económica correspondiente a los criterios incluidos en el Pliego:  

 Propuesta Técnica. 10 puntos.  

 Oferta Económica. 10 puntos.  

 

1. PROPUESTA TÉCNICA 

 

FUNDACIÓN OXÍGENO. 

En el apartado del enfoque del proyecto destaca el conocimiento de la zona de actuación 

dentro de la cual se va realizar el proyecto para evitar la concentración de basura dispersa y se 

indica, además, la necesidad de realizar un mayor trabajo de sensibilización.  

Se realiza una descripción de contenidos muy específica organizada en tres servicios, por un 

lado, la realización de una labor de contextualización y diagnóstico con el fin de caracterizar y 

definir con precisión la basura dispersa diferenciado zonas de vertido incontrolado y zonas de 

acumulación de residuos tanto terrestres como fluviales, por otra parte, se hace referencia al 

estudio de origen y zonas de acumulación de estos residuos para su erradicación y, por último, 

se identificará el posible impacto de la basura dispersa sobre el entorno de actuación.  

En el siguiente apartado se propone la redacción del Plan de Actuación en el cual a partir del 

diagnóstico y del trabajo de campo realizado se presentarán aquellas medidas más adecuadas 

que se deberán implantar al objeto de evitar la basura dispersa. Dentro del Plan de Actuación 

se incluye la definición de una estrategia de sensibilización.  

La descripción del informe de resultados alcanza un grado de específica técnica muy 

significativa al valorase, como tal, la medición del impacto sobre los ríos, la gestión y 

clasificación de residuos, estrategia de innovación, indicadores para el seguimiento y 

coordinación y gobernanza y estrategias de organización y cooperación.  

El cronograma responde a los criterios recogidos en las prescripciones dividiéndose el trabajo 

en dos fases; 2 meses para estudio, recopilación, trabajo de campo, etc y 1 mes para la 

elaboración del informe final.  

El conocimiento ambiental del territorio se valora como parte del valor añadido.  
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 De acuerdo con la valoración realiza se otorga una puntuación de 7 (buena). 

 

VACCEO INTEGRAL DEL PATRIMONIO SL. 

En el enfoque del proyecto apuntan la necesidad de realizar un análisis profundo de la realidad 

en cual apoyarán, en una parte, en su experiencia en el medio natural y en el territorio.  

En los contenidos se resaltan la realización de un plan de actuación y también se hace 

referencia, como en la propuesta de Fundación Oxígeno, a la necesidad de diseñar una 

estrategia de sensibilización respecto a los residuos dispersos.  

Los resultados también están bien descritos al igual que en la propuesta anterior pues se 

apunta la necesidad de valorar la medición del impacto del nivel de contaminación de los ríos, 

clasificación de residuos, plan de trabajo, sensibilización y la organización del proceso de 

gestión del futuro plan.  

Se propone un cronograma de 3 meses, si bien no se realiza una cierta descripción de las 

actividades o hitos organizados temporalmente. No se apunta información alguna relativa al 

valor añadido de la propuesta.  

 De acuerdo con la valoración realizada se otorga una puntuación de 4 (aceptable). 

 

2. OFERTA ECONÓMICA 

Se han ofertado las siguientes propuestas económicas: 

 Fu dació  Oxíge o propo e u a oferta eco ó ica de .39  € iva i cluido 

 Vacceo Integral del Patrimo io SL propo e u a oferta eco ó ica de .  € iva 
incluida  

Aplicando la fórmula indicada en los criterios de valoración se obtienen las siguientes 

puntuaciones: 

 Fundación Oxígeno: 10 puntos.  

 Vacceo Integral del Patrimonio SL: 9 puntos.  

 

3. ADJUDICACIÓN 

Se propone adjudicar el prese te co trato e or, i cluido e  el PSTD Ávila, U a Muralla 
Verde  Eje  – Actuación Nº 1) en el marco del mecanismo de recuperación y resiliencia Next 

Generation, financiado por la Unión Europea a la entidad mercantil FUNDACIÓN OXÍGENO al 

obtener la mayor valoración: 

 

 Fundación Oxígeno Vacceo SL 

Propuesta Técnica 7 4 

Oferta Económica 10 9 

Total 17 13 
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Lo que le comunico para su debida constancia advirtiéndole que contra el presente 

acuerdo/resolución, definitivo/a en vía administrativa, cabe interponer recurso especial en 

materia de contratación al amparo del artículo 44 de la LCSP ante el Tribunal de Recursos 

Contractuales de Castilla y León. 

Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime oportuno 

en derecho.  

 

 

 

 

 

María Herráez Bautista  

TÉCNICO MUNICIPAL DE TURISMO  

(Documento firmado digitalmente) 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 A

vi
la

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
av

ila
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 0

50
01

ID
O

C
2F

88
23

B
4D

B
F

B
52

B
45

83

N
O

M
B

R
E

:
H

E
R

R
A

E
Z

 B
A

U
T

IS
T

A
 M

. S
O

N
S

O
LE

S
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

T
E

C
N

IC
O

 T
U

R
IS

M
O

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

11
/0

3/
20

24
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

5E
40

D
A

50
8D

9B
51

75
14

5D
96

4E
58

72
48

77
B

C
60

A
C

7C


